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COMPETENCIA EDUARDO JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA 
 

CASO HIPOTÉTICO 2019 
 

El Caso de Francisco Mendes y otros vs. La República de Pandora1 
 

 
1. La República de Pandora es un Estado insular en la región Caribe del continente 
americano. Tiene un territorio de 60,350 km cuadrados, una población de 9 millones de 
habitantes y su idioma oficial es el español. El país tiene un régimen de gobierno 
presidencialista y se considera una república democrática, libre e independiente. A pesar de 
algunos conflictos políticos en las décadas de los setentas y ochentas, Pandora se considera 
una de las democracias más estables de la región, con un índice de desarrollo humano alto (el 
más alto entre los países insulares del Caribe).  
 
2. Las principales actividades económicas del país son el turismo, la pesca y la agricultura 
enfocada en el cultivo de azúcar, arroz y tabaco. La población de Pandora es diversa y 
pluricultural, originada en el mestizaje entre sus pobladores originales, europeos provenientes 
en su mayoría de la península ibérica, y africanos. De acuerdo con el último censo la 
población se autopercibe en un 75% blancos o mestizos, 13% afrodescendientes, 8% mulatos, 
2% indígena y 2% de otros grupos.  

 
3. La isla de Pandora tiene un clima predominantemente tropical, donde las lluvias son 
abundantes y la temperatura promedio oscila entre los 25 y 35 °C cada año. Su geografía es 
irregular, con formaciones montañosas de considerable altura, dentro de las cuáles se 
localizan 5 volcanes, uno de ellos activo. A partir de estas cadenas montañosas nacen los tres 
ríos principales del país, el Atrato, el Ganges y el Whanganui, los cuales han dado pie a la 
formación de distintos valles fluviales. En el costado suroeste de la isla, la costa presenta una 
serie de irregularidades como golfos y bahías que han facilitado el establecimiento de 
desarrollos portuarios y centros turísticos.  

 
4. Las condiciones climáticas e irregular geografía de la isla han permitido la existencia de 
diferentes tipos de ecosistemas, por lo que Pandora es un país con un índice de biodiversidad 
muy elevado. En su territorio se encuentran bosques de diferentes tipos, alturas y densidades, 
lo que ha permitido contar con una gran diversidad de flora y fauna, con muchas de las 

																																																													
1	 Este caso fue redactado por Fernanda Jiménez Sauter, abogada especialista en derecho ambiental 
internacional y Víctor Rodríguez Rescia, presidente del “Center for Civil and Political Rights”, en Ginebra, 
Suiza y ex miembro del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Agradecemos los valiosos 
comentarios y observaciones de Juan Ignacio Rodríguez y Edward Pérez.			
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especies consideradas endémicas a la isla. Debido al atractivo turístico que esto supone, el 
gobierno ha protegido una considerable porción de su territorio (un 20%) bajo distintos 
niveles de protección que prohíben el desarrollo de actividades económicas en dichos lugares 
y se centran en evitar completamente el impacto humano en las zonas.   

 
5. La existencia de sus tres ríos principales ha permitido la instalación de diversos proyectos 
hidroeléctricos en el país, lo cual, a su vez, ha hecho posible mantener una matriz de 
generación eléctrica en un 55% proveniente de fuentes renovables (40% hidroeléctrica, 6% 
eólica, 4% solar, 3% geotérmica y un 2% biomasa). Este porcentaje de energía proveniente de 
fuentes renovables es un récord entre los países insulares del Caribe. El restante 45% de la 
demanda eléctrica se suple con plantas térmicas que operan a base del petróleo extraído de las 
aguas territoriales del país, o con gas natural importado.   

 
6. Gracias a su alto índice de biodiversidad, sus políticas conservacionistas de vanguardia y 
su compromiso con las energías renovables, Pandora se ha convertido en un referente 
ambiental en la región, diseñando nuevos proyectos para proteger su biodiversidad y 
desarrollar una industria de turismo sostenible. Debido a esto, pero también por el especial 
estado de vulnerabilidad a desastres naturales, en especial durante la temporada de huracanes, 
el tema del cambio climático se ha convertido en una prioridad en la política pública nacional. 
Durante la temporada de huracanes del año pasado, el país se vio azotado por dos huracanes 
de categoría tres, los cuales causaron importantes daños en la infraestructura de la parte 
noreste del país, y causaron 12 muertes y cientos de heridos.   

 
7. La República de Pandora, aun cuando no es parte del Protocolo de Kyoto, demostró un alto 
nivel de compromiso con el proceso internacional en materia de cambio climático, en los años 
antes de la adopción del Acuerdo de París, dentro del contexto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. En un acto organizado por el gobierno anterior 
en las vísperas de la Conferencia de las Partes en Doha, 2012, el presidente de turno, hizo la 
siguiente declaración: “Desde ya aseguramos nuestro apoyo a la adopción de un nuevo 
instrumento internacional vinculante que obligue a los países a disminuir considerablemente 
sus emisiones de efecto invernadero. Debido a la falta de consenso que vemos a nivel 
internacional, y con la intención de despertar la voluntad política del resto de las naciones, nos 
comprometemos a presentar el plan de reducción de emisiones más avanzado y progresivo del 
mundo, con un enfoque basado en Desarrollo “Regenerativo”. 

 
8. En noviembre del 2012, ese mismo gobierno presentó su ambicioso Plan Nacional de 
Descarbonización en el cual se comprometía a alcanzar la carbono-neutralidad en 20 años y 
erigirse como un estandarte internacional de sostenibilidad y compromiso con el medio 
ambiente. El presidente incluso indicó que este plan era solamente la punta de lanza de un 
plan aún más ambicioso y basó su campaña presidencial para las elecciones de enero del 2014 
en una plataforma ambiental. No obstante dicho partido perdió las elecciones.   
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9. El actual Presidente de Pandora, Yeicsully Mora basó su campaña electoral, en cambio, en 
propuestas “anti sistema” y “anti multeralismo”, indicando en muchos de sus discursos que él 
le hablaba a los “olvidados” o “ignorados”, atrayendo los votos de un sector de la ciudadanía 
que no estaba tan conforme con las que consideraban exageradas prioridades ambientales, las 
cuales se veían muy por encima de otras necesidades humanas inmediatas (“para qué lindos 
bosques sin personas” fue el eslogan más “retwitteado” de la compañía). Incluso presentaron 
en el debate presidencial un cuadro de presupuesto nacional desagregado en el que mostraron 
que el dinero destinado para temas ambientales estaba al mismo nivel del rubro de todos los 
programas sociales de protección a grupos en condición de vulnerabilidad en general. Aun así, 
el actual gobierno de Pandora suscribió el Acuerdo de París en el 2016, pero realizaron 
declaraciones indicando que sus acciones no irían más allá de lo estipulado en el Plan 
Nacional de Descarbonización.  

 
10. Uno de los ejes principales del Plan Nacional de Descarbonización es la meta de 
eliminar los combustibles fósiles como fuente de energía, realizando una transición a una 
matriz eléctrica que sea 100% proveniente de fuentes renovables. Para cumplir dicha meta, el 
gobierno pasado había hecho públicas las intenciones de crear un gran proyecto de energía 
solar en el país, identificando como posible sitio para el proyecto la localidad de Opuntia, una 
región seca y con poca vegetación. Sin embargo, desde antes de realizar el estudio de 
viabilidad ambiental, ya existían dudas de si era realmente viable implementar el proyecto en 
dicho lugar, ya que es un sitio de difícil acceso y el terreno irregular podría causar problemas 
en la instalación de los paneles solares.  

 
11. El Valle de Rhizofora es una zona cercana a la costa, catalogada como un valle fluvial 
creado por el río Whanganui. Es uno de los pocos lugares en el país con planicies extensas, y 
alberga una vasta extensión de manglares, declarados como uno de los humedales más 
valiosos de la región por la Asociación Caribeña para los Océanos, el Desarrollo y la 
Innovación (ACODI), un “think tank” regional dedicado al desarrollo y difusión de 
información científica relevante para informar la política pública de la región en materia de 
protección y manejo de ecosistemas marinos. En el año 2005, los manglares presentes en el 
Valle fueron designados como un sitio Ramsar, por cumplir con varios de los criterios de 
identificación, entre ellos por ser un sitio que comprende humedales representativos o únicos, 
y por sustentar poblaciones de especies importantes para mantener la diversidad biológica de 
la región.  

 
12. Los miembros de las comunidades que habitan el Valle de Rhizofora son en su mayoría 
afrodescendientes o descendientes de los pueblos indígenas originarios Carib y Arawak, los 
cuales habitaban la isla desde antes del período de la colonia. La República de Pandora había 
ratificado el Convenio 169 de la OIT sobre Derechos de Pueblos Indígenas y Tribales en el 
año 1995, pero el gobierno actual denunció ese tratado al inicio de su período de gobierno y 
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notificó oficialmente la denuncia en mayo del 2014, indicando que la Declaración de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas era mucho más garantista y 
moderna y que con ese instrumento “bastaba y sobraba” para garantizar los derechos de esta 
población.  

 
13. Unos meses después del inicio del nuevo gobierno, en julio del 2014, el Presidente 
Mora anunció la continuación de la implementación del Plan Nacional de Descarbonización, a 
través del proyecto de energía solar planeado por el gobierno anterior. Dicha iniciativa se 
denominó “Proyecto Inti”, y se anunció que no se desarrollaría en Opuntia, sino en el Valle de 
Rhizofora, dadas las “óptimas condiciones geográficas y climáticas de la zona”. La planta, 
desarrollada por una institución autónoma del gobierno, encargada de la generación eléctrica 
en el país, tendría una capacidad de generación de 80 megavatios y sería necesario instalar 30 
centros de transformación para evacuar la energía. Para tal instalación sería necesario utilizar 
unas 250 hectáreas de terreno, las cuáles tendrían que ser limpiadas de vegetación. Cien de 
estas hectáreas correspondían a parte de los manglares, los cuales tendrían que ser dragados 
para completar el proyecto. El Presidente indicó en su comunicado oficial que: “Esta planta es 
un paso más de la República de Pandora hacia un modelo de economía moderna y sustentable. 
El Proyecto Inti no sólo aportará un importante porcentaje de electricidad proveniente de 
fuentes renovables, sino que además crearía más de 500 puestos de trabajo para una región 
históricamente rezagada en términos de desarrollo económico”.  
 
14. Dicho anuncio produjo diferentes reacciones entre los habitantes del Valle de Rhizofora. 
Algunos sectores comunicaron su alegría de saber que el trabajo y el progreso llegarían 
finalmente a Rhizofora, abriendo oportunidades para las nuevas generaciones y marcando un 
hito en temas de desarrollo sostenible, ya que sería la primera iniciativa ambiental que no 
establecería nuevos impedimentos al desarrollo económico y que no contribuiría con el 
desempleo de la zona. Por otro lado, otros sectores de las comunidades expresaron su 
preocupación por el impacto ambiental que dicho proyecto causaría y la potencial afectación 
que esto traería a los ecosistemas y a algunos pequeños proyectos de ecoturismo que se habían 
desarrollado en la zona. Por ello, sus críticos rebautizaron el Proyecto Inti como “Proyecto 
Caja de Pandora”.   

 
15. Ante ciertos cuestionamientos de organizaciones de sociedad civil sobre la razón por la 
cuál se había cambiado el sitio del proyecto, el gobierno emitió un comunicado indicando que 
la ubicación propuesta por el gobierno anterior presentaba condiciones complicadas, debido a 
que se identificó la existencia de pequeños desplazamientos laterales del terreno que podían 
comprometer la estabilidad de los paneles solares a largo plazo y que, en todo caso, el 
gobierno ya estaba iniciando un estudio de impacto ambiental (EIA) y su correspondiente plan 
de mitigación de los daños, una vez identificados.  
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16. Para realizar el EIA, el gobierno contrató a Earth Solutions, una empresa europea que 
trabaja como consultora en temas ambientales y geológicos de reconocida reputación 
internacional. Antes de confirmar la contratación, la Secretaría Nacional del Ambiente realizó 
un estudio exhaustivo de las credenciales de la empresa, de sus accionistas y de sus 
colaboradores para asegurar la imparcialidad de la entidad con relación al proyecto. 
Cumpliendo con los estándares internacionales, se tomó en cuenta tanto el daño ocasionado 
por la instalación de los paneles solares y los centros de transformación, así como por daños 
accesorios tales como construcción de carreteras y uso de maquinaria pesada. La empresa 
consultora organizó una sesión de información con las comunidades de la zona, sin embargo, 
aún cuando la convocatoria llegó a todas las comunidades, al final solamente 20 personas 
pudieron acudir.  

 
17. Una vez que el EIA se concluyó, en noviembre del 2014, el gobierno publicó un 
comunicado indicando que los resultados del estudio fueron positivos para la realización del 
proyecto y que los daños que se ocasionarían serían debidamente mitigados. Para esto último, 
el gobierno contrató, por medio de una licitación privada, a una empresa transnacional que se 
comprometía a “recrear el doble de la extensión de manglar que se iba a ver afectado” en una 
zona aledaña. Esta empresa, Manglar Trend Inc., ganó el año pasado un premio a la 
innovación ambiental, precisamente por un proyecto de regeneración ambiental de humedales. 
Ese premio es financiado por un fideicomiso creado por la principal empresa carbonífera del 
mundo, la cual tiene varias demandas internacionales por contaminación del medio ambiente 
en países de varios continentes. La fundación que administra el fideicomiso fue creada en el 
marco de un Código de Conducta de dicha empresa, al amparo de los “Principios de Ruggie”, 
dándole énfasis al Principio de Reparar, y en seguimiento de los documentos elaborados hasta 
ahora por el “Grupo de Trabajo de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos”.  
 
18. A pesar de esto, el 1 de diciembre del 2014, la Fundación Omaticaya, una organización 
sin fines de lucro especializada en proyectos de conservación ambiental y protección de 
especies en peligro de extinción, publicó un comunicado denunciando el Proyecto Inti como 
“la mayor amenaza a un ecosistema emblemático de la región y a la biodiversidad nacional en 
la historia del país”. El comunicado indicaba que no existía ninguna razón técnica para haber 
cambiado la ubicación original del proyecto, y que la motivación para trasladar el proyecto al 
Valle de Rhizofora era una estrategia política, para que el gobierno de turno pudiera aumentar 
su popularidad en zonas alejadas de la capital, con la promesa de trabajos y desarrollo. El 
comunicado recalcaba la importante función que los manglares cumplen como ecosistemas y 
sumideros de carbono, además del hecho de que la realización del proyecto ocasionaría la 
destrucción de uno de los últimos hábitats naturales de varias especies en peligro de extinción. 
Una de estas especies, un tipo de rana traslúcida, fue estudiada por científicos en la década de 
los noventas y se descubrió que una de sus enzimas contenía propiedades antivirales, por lo 
que el gobierno anterior había iniciado negociaciones con una compañía farmacéutica 
extranjera para firmar un contrato de acceso a recursos genéticos y distribución de beneficios. 
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Las negociaciones no han sido finalizadas por lo que los beneficios medicinales de la enzima 
de la rana aún no han sido desarrollados ni explotados. Otra de las especies que se vería 
afectada, de acuerdo con la Fundación Omaticaya, era el Anamú, un arbusto pequeño 
utilizado históricamente por las comunidades de la región para actos ceremoniales y por sus 
propiedades medicinales. El Anamú se encuentra actualmente en el Apéndice II de la 
Convención sobre Comercio Internacional de Especies. A pesar de que su uso ceremonial ha 
ido perdiendo relevancia en los últimos años, las comunidades todavía dependen de la planta 
para formular muchas de sus medicinas tradicionales.   
 
19. Unos días después, ACODI también publicó un reporte especial, en el cuál varios 
expertos en humedales a nivel regional recalcaron la importancia biológica de los manglares 
del Valle de Rhizofora y advirtieron de posibles afectaciones a las fuentes de agua dulce del 
Valle si el manglar era afectado de manera sustancial. En respuesta, el Presidente publicó en 
su cuenta personal de Twitter: “Sí va Proyecto INTI. Plantas modernas desalinizadoras 
resolverán eventual desabasto de agua en Rhizofora permanentemente”.  

 
20. Tras el comunicado de Fundación Omaticaya, se consolidó una coalición integrada por 
representantes de las comunidades aledañas, asesorada por la Fundación, a la cual se 
denominó “Coalición por la Madre Tierra” para tomar acciones en contra del Proyecto Inti de 
manera organizada y unificada. La Coalición inició una intensa campaña en redes sociales 
oponiéndose al proyecto y recalcando las afectaciones que éste podría causar a los 
ecosistemas, utilizando el hashtag #MadreTierraNoSeINTImida. Adicionalmente, el 15 de 
diciembre del 2014 se planteó una solicitud oficial al gobierno para que se publicara en su 
totalidad el reporte del EIA realizado para el proyecto.  

 
21. En respuesta a la solicitud de la Coalición por la Madre Tierra, el gobierno organizó 
para el 5 de enero del 2015 una sesión de información presencial para los habitantes de la 
zona, en la cual uno de los expertos que participaron en el EIA realizó una exposición general 
sobre el proceso del estudio, algunas de sus conclusiones principales y la metodología usada. 
El experto respondió un par de preguntas del público, pero cuando lo presionaron para dar 
datos específicos sobre el daño que se causaría, el experto indicó que no estaba autorizado 
para dar dicha información. 

 
22. Tras la sesión de información, algunos de los miembros de las comunidades quedaron 
muy descontentos, por lo que la Fundación Omaticaya presentó el 10 de enero, en 
representación de la Coalición por la Madre Tierra, un reclamo administrativo exigiendo la 
información y alegando que según la legislación nacional, el gobierno estaba obligado a 
publicar el EIA completo, citando la Ley General del Ambiente, la cual indica en su artículo 
85:  
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“Artículo 85. Información Ambiental: Las instituciones de gobierno están obligadas a 
garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental que está en su 
poder, bajo su control o custodia, independientemente de si la persona solicitante tiene un 
interés directo en el asunto o no.  
La denegatoria de la información ambiental pública podrá hacerse solamente de acuerdo 
con el siguiente régimen de excepciones:   
1. cuando hacer pública la información pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física;  
2. cuando hacer pública la información afecte negativamente la seguridad nacional, la 

seguridad pública o la defensa nacional;  
3. cuando hacer pública la información afecte negativamente la protección del medio 

ambiente, incluyendo cualquier especie amenazada o en peligro de extinción;  
4. o cuando hacer pública la información genere un riesgo claro, probable y específico de 

un daño significativo a la ejecución de la ley, o a la prevención, investigación y 
persecución de delitos.” 

 
23. Tras la presentación del reclamo, voceros de la Coalición manifestaron que estaban 
preparados para exigir su derecho de revisar el EIA hasta la última instancia si era necesario. 
Reclamaron que la información se les debía entregar por escrito, indicando específicamente 
los daños que el proyecto produciría en cuanto a cantidad de especies afectadas, posibilidad 
de restaurar los ecosistemas y los planes de mitigación. Indicaron además que, con base en lo 
expuesto por el experto en la sesión de información, ya habían identificado errores en la 
realización del estudio, por ejemplo el hecho de que dentro del estudio no se había tomado en 
cuenta el impacto cumulativo de las líneas de transmisión de alta tensión que serían necesarias 
para llevar la electricidad producida al resto del país.  
 
24. A medida que las acciones de la Coalición por la Madre Tierra empezaron a ser objeto 
de reportes en los noticieros locales y nacionales, y que la campaña de redes sociales de la 
Coalición empezó a tener impacto a nivel nacional, algunos de sus miembros empezaron a 
recibir mensajes y comentarios en sus redes sociales en los que se les calificaba de 
“comunistas necios izquierdosos”, “retrógrados opuestos al desarrollo”, “atrasados”, y 
“vividores”. Algunos de los mensajes amenazaban de manera violenta a los miembros de la 
Coalición, especialmente a los extranjeros, e indicaban que no había espacio en la isla para 
más ambientalistas que querían matar de hambre a la población. Muchos de estos mensajes 
provenían de cuentas en las que también se encontraban mensajes de apoyo al Proyecto Inti, 
como una fuente de empleo y desarrollo en la zona.  

 
25. El 15 de febrero del 2015, el reclamo se resolvió parcialmente a favor de la Fundación 
Omaticaya, indicando que los ciudadanos sí tenían derecho de revisar los estudios técnicos 
realizados durante el estudio de impacto ambiental, por lo que el gobierno debía de proveer 
dicha información. Sin embargo, acogiendo algunos de los argumentos del gobierno, la 
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decisión también indicó que el gobierno no tenía que publicar el estudio de impacto ambiental 
en su totalidad, incluyendo las conclusiones finales ni las predicciones del proyecto de 
mitigación del daño, ya que esto constituía información sensible que podía ser malinterpretada 
por ciertos sectores y esto iría en detrimento de un proyecto que pretende garantizar la 
seguridad nacional, mitigando los efectos del cambio climático en una zona considerada de 
interés estratégico nacional. La resolución establecía que “El cambio climático se ha 
considerado como una amenaza abstracta y de largo plazo, sin embargo, en nuestra condición 
de estado insular con alta vulnerabilidad a huracanes y otros desastres naturales, éste es un 
tema de seguridad nacional. La ventana de tiempo para tomar acciones efectivas se está 
cerrando, y en esta instancia se considera necesario priorizar el interés general”. 
 
26. En cumplimiento de la decisión administrativa, el gobierno le hizo llegar a la Fundación 
Omaticaya un dispositivo USB, el cual contenía un documento de 2300 páginas en las que se 
detallaban los procesos de cada uno de los estudios químicos, biológicos y geológicos 
realizados en el contexto del EIA.  

 
27. Tras cumplir con lo ordenado, el presidente Yeicsully Mora salió a dar declaraciones 
indicando que “el gobierno de la República de Pandora cumple con sus obligaciones 
internacionales de prevención, precaución y transparencia en materia ambiental. Durante 
décadas hemos sido un referente en este campo para la región y lo seguiremos siendo durante 
mi gobierno. El desarrollo económico y el trabajo digno no están en conflicto directo con la 
protección del planeta”. Además, indicó que los alegatos de la Coalición por la Madre Tierra  
relacionados con las líneas de alta tensión no venían al caso, en el tanto las líneas de 
transmisión constituían un proyecto separado del Proyecto Inti y no tenían por qué 
contabilizarse dentro de los posibles daños.  

 
28. La Coalición por la Madre Tierra respondió inmediatamente a la declaración 
manifestando su descontento acerca de que el gobierno solamente cumplía con sus 
obligaciones en apariencia, pero no en la práctica. Indicaron que el documento aportado por el 
gobierno era indescifrable y que se requeriría el apoyo de científicos y expertos para poder 
entender las implicaciones de la información aportada. Adicionalmente, indicaron que ellos 
habían solicitado la información en copias físicas, y no digitales, ya que la mayoría de los 
habitantes del Valle no contaban con computadoras personales y la agrupación no contaba con 
los fondos para imprimir suficientes copias de los documentos para hacerle llegar la 
información a los interesados. Por tal razón, la Fundación Omaticaya preparó un recurso de 
amparo, el cual se presentó ante la Corte Constitucional el 5 de marzo del 2015, aduciendo 
que el desarrollo del Proyecto Inti por parte del Gobierno de Pandora hacía caso omiso del 
principio precautorio, violentando el artículo 68 de la Constitución Política sobre el derecho a 
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un medio ambiente sano2, y que la no publicación del EIA violaba el derecho a la 
información, también establecido en la Constitución Política3. Con base en esas razones, se 
solicitaba la suspensión inmediata de todos los actos ejecutorios del Proyecto Inti, hasta que el 
EIA fuera publicado en su totalidad y se pudiera determinar el grado de afectación ambiental 
que éste implicaba.     
 
29. Las noticias de la solicitud de suspensión del proyecto causaron un aumento 
considerable de los mensajes violentos e insultantes en las redes sociales de los miembros de 
la Coalición por la Madre Tierra, e incluso familiares de estos miembros, que no estaban 
directamente relacionados con la labor de la agrupación, empezaron a recibir mensajes 
violentos e insultos a través de las redes sociales. El 10 de marzo Exina Valdez, una 
reconocida académica de Pandora, y miembro del Partido Alianza Libertaria publicó un 
artículo de opinión en uno de los periódicos de más circulación en el país, haciendo una fuerte 
crítica a las actividades de la Fundación Omaticaya y de la Coalición por la Madre Tierra, 
indicando que el desarrollo económico del país estaba estancado por culpa de las políticas 
ambientales del gobierno, y por la desmedida atención que le prestaba a los “ruidosos grupos 
de izquierda que preferían proteger a las ranas antes que a los niños de Pandora”. El artículo 
concluía con la frase “Ya no caben tantos ambientalistas en este isla, debemos hacer patria, 
debemos priorizar las necesidades humanas, no las de los monos.”. Al día siguiente de la 
publicación del artículo, uno de los mensajes que empezó a aparecer recurrentemente en las 
redes sociales, como una imagen tipo “meme” indicaba: “haga patria, mate a un 
ambientalista” sobre una foto de un mono congo.  
 
30. La Coalición por la Madre Tierra y la Fundación Omaticaya, considerablemente 
preocupados por el aumento de los mensajes violentos, denunciaron los ataques ante las 
autoridades administrativas y judiciales de Pandora. Sin embargo, el 18 de marzo de 2015, el 
gobierno envió un comunicado a los denunciantes indicando que a pesar de que rechazaban 
cualquier tipo de discurso violento y de odio, no existían medios para demostrar la fuente de 
esas amenazas, ya que la mayoría de ataques y amenazas violentas provenían de cuentas 
falsas, y que al rastrear la dirección IP de las cuentas utilizadas se determinaba que provienen 
de ordenadores que se encontraban fuera del país. Se les indicó que los “trolls” o personas que 
enviaban los mensajes utilizaban herramientas difíciles de rastrear como “bots”, algoritmos 
complejos y direcciones y cuentas falsas. Además, algunas de las cuentas que sí fue posible 
identificar, solamente contenían mensajes insultantes, o quejas hacia el movimiento 

																																																													
2	El artículo 68 de la Constitución Política de Pandora indica en su parte relevante: “Toda persona tiene derecho 
a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan 
ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese 
derecho”.	
3	El artículo 45 de la Constitución Política de Pandora indica en su parte relevante: “Toda persona tiene derecho 
al libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés 
público. Se exceptúan de dicho derecho los secretos del Estado”.		
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ambientalista, pero no se consideró que constituyeran un peligro a la seguridad de nadie.  Esta 
información fue brindada a los denunciantes a través de un informe de la Policía de 
Inteligencia Presidencial.  
 
31. Para el 20 de abril de 2015, la Corte Constitucional no había entrado a resolver el fondo 
del caso, pero publicó una resolución rechazando la solicitud de suspensión del acto por 
considerar que no se había presentado pruebas suficientes de un daño ambiental tan 
significativo como para justificar el atraso de un proyecto de tal relevancia nacional e 
internacional. Ante esta noticia, el gobierno anunció que iniciaría las obras y el movimiento 
de tierras para dar los primeros pasos hacia convertir el Proyecto Inti en una realidad, y así 
empezar a construir el legado de esta generación a futuras generaciones.  

 
32. Las denuncias penales por motivo de las amenazas y mensajes de odio habían sido 
interpuestas hace dos meses y no había habido ningún avance adicional, por lo que los 
denunciantes presentaron una queja ante el Poder Ejecutivo reclamando la acción del 
gobierno para salvaguardar su seguridad y protegerlos de agresiones que, si bien habían sido 
psicológicas hasta el momento, podrían tornarse físicas en cualquier momento. Reclamaron 
que el Gobierno no había tomado acciones para cerrar ninguna de las cuentas utilizadas para 
insultar y amenazar, y que el Gobierno debería sancionar al periódico que publicó el artículo 
de Exina Valdez, y a ella también por propagar mensajes de odio e incitar a la violencia. El 
Presidente Mora les respondió alegando que él no podía ejercer ninguna clase de presión 
sobre los fiscales que llevaban los expedientes, ya que esto constituiría una violación a la 
independencia judicial. Adicionalmente indicó, que la mayoría de opiniones expresadas 
solamente constituían un ejercicio de la libre expresión. Sin embargo, como muestras de su 
compromiso con el tema, el Presidente envió un proyecto de ley para implementar el artículo 
20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del cual el Estado es parte. El 
proyecto de ley indicaba en su parte relevante:  

 
“Artículo 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión y no podrá ser 
perseguido o condenado por manifestar su opinión. El ejercicio de este derecho entraña 
deberes y responsabilidades especiales y estará sujeto a limitaciones de acuerdo con las 
disposiciones del presente artículo.  
 
Artículo 2. Las limitaciones al derecho de libertad de expresión deberán realizarse con 
alguno de los siguientes objetivos:  
1. Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás.  
2. Proteger la seguridad nacional  
3. Proteger el orden público, la salud o la moral públicas.  
Adicionalmente tendrán que ser necesarias en una sociedad democrática. 
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Artículo 3. Las expresiones de odio o el discurso destinado a intimidar, oprimir o incitar a 
la discriminación o la violencia contra una persona o grupo en base a su raza, religión, 
nacionalidad, género, orientación sexual, discapacidad o creencia están prohibidas.  
Sin embargo, toda acción en contra de tales expresiones de odio debe regirse por los 
siguientes parámetros:  
1. Nadie puede ser penado por decir la verdad.  
2. Nadie debe ser penado por divulgar expresiones de odio a menos que se demuestre que 

las divulga con la intención de incitar a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  
3. Nadie debe ser sometido a censura previa.  
4. Toda imposición de sanciones por la justicia debe estar en estricta conformidad con el 

principio de proporcionalidad.”  
 

Dicho proyecto de ley se encuentra aún en debate, y a pesar de que existen buenas 
probabilidades de que sea aprobado, el Partido Alianza Libertaria se ha empeñado en 
oponerse a su aprobación alegando que el proyecto viola el principio de libertad de expresión, 
contemplado también en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y el cual ha sido 
históricamente un bastión de la democracia del país.  

 
33. El 11 de junio del 2015 el Proyecto Inti fue oficialmente puesto en marcha, por medio 
de un acto solemne, para el cual el Presidente Yeicsully Mora se trasladó al Valle de 
Rhizofora a inaugurar el sitio del proyecto. Al evento también asistieron cientos de habitantes 
del Valle de Rhizofora que apoyaban la iniciativa de energía solar y llegaron al evento 
ondeando banderas del partido político gobernante. Mientras el Presidente Mora pronunciaba 
un discurso de apertura refiriéndose a la importancia del desarrollo sostenible, un grupo de 
personas irrumpieron en el evento con pancartas que mostraban fotos insinuando la extinción 
de ranas translúcidas, el Anamú y otras especies de flora y fauna endémicas de la región, tales 
como cangrejos, aves y árboles de mangle.  
 
34. La demostración pacífica era liderada por Francisco Mendes, uno de los líderes 
comunitarios miembros de la Coalición por la Madre Tierra, quien se desempeñaba como guía 
turístico en la zona desde hace 15 años. Francisco había sido parte del movimiento opuesto al 
Proyecto Inti desde su inicio, y ese día llevaba un megáfono y dirigía los reclamos de los 
protestantes, pidiendo que se publicara el EIA y que se detuviera el proyecto. Cuando el 
Presidente terminó su discurso y se retiró, los manifestantes corearon sus demandas con más 
fuerza, pero sus reclamos fueron ahogados por una parte de los asistentes del evento, quienes 
se habían levantado y habían empezado a hacer ruidos imitando a monos hacia los 
manifestantes. Previendo una posible escalada en el enfrentamiento, las fuerzas policiales 
dispersaron a los asistentes y a los manifestantes y el evento finalizó sin mayores 
inconvenientes.  
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35. Aquel día, Francisco Mendes regresó a su casa y encontró a su esposa visiblemente 
alterada. Ésta le explicó que su foto y nombre había salido en la prensa, y que desde entonces 
una gran cantidad de mensajes con insultos y amenazas le habían empezado a llegar a través 
de sus redes sociales, en los cuales se amenazaba incluso a sus dos hijos menores de edad.  

 
36. Al día siguiente, el 12 de junio del 2015, las obras de limpieza y preparación del terreno 
se iniciaron. Una gran cantidad de maquinaria pesada entró al sitio del proyecto y empezó a 
derribar árboles y preparar los canales para dragar la porción de manglar que se iba a utilizar. 
Francisco Mendes y otros miembros de la Coalición se apersonaron al sitio para continuar con 
sus demostraciones pacíficas, obstruyendo el paso de una de las calles de acceso al lugar del 
proyecto. Las fuerzas de seguridad del proyecto se vieron forzadas a intervenir y nuevamente 
obligaron a los protestantes a retirarse. Aquella noche, cuando Francisco Mendes regresó a su 
casa, se encontró una serie de grafitis con insultos y mensajes de odio pintados en las paredes 
de su casa.    

 
37. Temiendo por la seguridad de su familia y de sí mismo, Francisco interpuso una 
denuncia penal por los actos de vandalismo en su casa, así como por los mensajes y amenazas 
que habían recibido, tanto él como su esposa y sus hijos. Las amenazas continuaron incluso 
después de la interposición de la demanda. La denuncia fue recibida para trámite por las 
autoridades, sin embargo le advirtieron que este tipo de delitos, tales como el vandalismo, no 
estaban dentro de los delitos prioritarios de la fiscalía, de acuerdo con la nueva política fiscal, 
por lo que su denuncia podría tardar cierto tiempo en ser tramitada e investigada.  

 
38. Dada la inacción de las autoridades con relación al caso de Francisco Mendes y otros de 
los miembros de la Coalición por la Madre Tierra que continuaban recibiendo mensajes y 
amenazas a través de sus redes sociales, la Coalición, con la ayuda de la Fundación 
Omaticaya, decidió interponer un escrito de ampliación al recurso de amparo que ya se había 
interpuesto contra el Proyecto Inti. Se alegaron hechos nuevos y se volvieron a solicitar 
medidas de suspensión del proyecto por la violación al derecho a un medio ambiente sano, 
además de solicitar medidas de protección para Francisco Mendes y las otras personas 
amenazadas, por riesgos a su integridad personal y seguridad.  

 
39. El 4 de julio del 2015, la Corte Constitucional de la República de Pandora volvió a 
rechazar la suspensión del acto, alegando nuevamente que no se había presentado prueba 
suficiente para demostrar la existencia de un potencial daño significativo, que justifique la 
suspensión de un proyecto de tal relevancia nacional. Sin embargo, la Corte Constitucional sí 
decidió otorgar medidas de protección a Francisco Mendes y las demás personas afectadas, 
ordenando al Gobierno a enviar una patrulla policial encargada de patrullar las comunidades 
en las cuáles vivían los afectados para evitar cualquier acto adicional de vandalismo. Por 
último, la resolución judicial indicó que los hechos nuevos serían agregados al expediente 
original y que el fondo del amparo sería resuelto conforme al orden de presentación de los 
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recursos y conforme lo permitan los recursos humanos y materiales del sistema de 
jurisdicción constitucional, debido a que desde el año pasado habían sufrido de un recorte 
presupuestario.   

 
40. Un mes después, el Gobierno cumplió con la orden de enviar la patrulla policial a 
vigilar las comunidades de Rhizofora, pero la Corte Constitucional aún no había emitido 
ningún tipo de resolución adicional en el expediente del amparo en contra del Proyecto Inti, y 
la fiscalía aún no había iniciado con el trámite de la denuncia por vandalismo de Francisco 
Mendes. Los trabajos del proyecto sí habían avanzado y ya se habían limpiado 70 hectáreas 
de terreno, 30 de las cuáles pertenecían a la zona del manglar.  

 
41. Ante la aparente reticencia de las autoridades para tomar medidas con respecto a su 
situación, Francisco Mendes y otros miembros de la Coalición por la Madre Tierra decidieron 
presentar una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) con el 
fin de denunciar la inactividad de las autoridades de Pandora con respecto a los actos y  
discursos de odio, por su violación al derecho a un medio ambiente sano y por su negatoria de 
entregar los resultados del EIA de manera oportuna, no abrir espacios de participación 
ciudadana para la discusión del Proyecto Inti, y no contar con instancias adecuadas para 
reclamar la violación de sus derechos fundamentales. La petición fue presentada el 25 de 
agosto de 2015.  

 
42. El procedimiento de peticiones individuales de la CIDH fue activado, agotándose las 
etapas de admisibilidad y fondo bajo los lineamientos procesales de la Convención Americana 
y el reglamento de la CIDH. La República de Pandora presentó su respuesta, en la cual no 
planteó excepciones preliminares, pero sí negó tener cualquier tipo de responsabilidad, 
indicando que el Gobierno de Pandora estaba actuando en el interés de garantizar un medio 
ambiente sano a sus habitantes, que había cumplido con sus obligaciones de acceso a la 
información ambiental, participación en las decisiones públicas y acceso a la justicia. 
Adicionalmente indicó que las denuncias de insultos y amenazas habían sido atendidas lo 
mejor posible, sin embargo que había que considerar la posible colisión de las medidas a 
implementar con los derechos fundamentales de otros ciudadanos y su libertad de expresión.  

 
43. La CIDH emitió un informe de fondo atribuyendo responsabilidad al Gobierno de 
Pandora y realizando una serie de recomendaciones para subsanar la situación. En el informe 
de fondo y sometimiento del caso, la CIDH atribuyó a la República de Pandora la 
responsabilidad por la violación de los derechos establecidos en el artículo 26 de la 
Convención Americana contra Francisco Mendes y las demás presuntas víctimas en conexión 
con el derecho a un medio ambiente sano (artículo 11 del Protocolo sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), el derecho a la vida (artículo 4) y el derecho a la 
integridad personal (artículo 5). Adicionalmente, se atribuyó responsabilidad a la República 
de Pandora por las violaciones de los derechos establecidos en el artículo 13.1 (Libertad de 
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Pensamiento y Expresión), artículo 25 (Derecho a la Protección Judicial), artículo 8.1 
(Garantías Judiciales) y el artículo 23.1 a) (Derechos Políticos), en conexión con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 (Obligación de respetar los Derechos). Por último, 
se determinó responsable al Estado por la violación del artículo 13.5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de respetar los Derechos) y el artículo 
2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno). Las recomendaciones emitidas por la 
CIDH con respecto a estas aparentes violaciones no fueron atendidas por el Gobierno de 
Pandora, y el 1 de febrero del 2019, la CIDH decidió someter el caso a la Corte 
Interamericana de Derecho Humanos (Corte IDH). El 15 de mayo del 2019 la Corte IDH 
notificó el caso a las partes.  
 
44. La República de Pandora ratificó la Convención Americana el 27 de abril de 1993 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana en esa misma fecha. 
Adicionalmente, Pandora ratificó el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador” el 14 de setiembre de 1996. Con respecto al Sistema de Naciones Unidas, el 
Estado es parte, entre otros, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos desde el 
21 de febrero de 1969 y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ratificado desde marzo de 1969. Recientemente, el gobierno firmó el Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe “Acuerdo de Escazú”, el 20 de 
noviembre del 2018, sin embargo el instrumento no ha entrado aún en vigor.  

 
45. Al día de hoy, el Proyecto Inti fue completado, contribuyendo significativamente a 
elevar el porcentaje de energía solar producida en Pandora y su proceso de construcción 
recibió un premio internacional a la novedad arquitectónica ambiental. El programa de 
mitigación del daño, sin embargo, no ha resultado tan efectivo y hasta el momento, solo ha 
podido recrear el manglar afectado en un 15% en una zona aledaña a la zona del proyecto. 
Los voceros de la empresa Manglar Trend Inc., aseguran que el programa de mitigación va 
por buen camino, pero que hay que dar tiempo para que los procesos naturales hagan su parte.  

 
46. Desde la realización del proyecto la población de la especie de rana translúcida 
endémica de la región ha ido en decaída, el Anamú ha sido incluido en el Apéndice I de 
CITES y las reservas de agua dulce se han visto severamente afectadas. Las plantas 
desalinizadoras prometidas por el Gobierno fueron instaladas adecuadamente y ya suplen a un 
50% de las personas perjudicadas por falta de agua. Sin embargo, la Fundación Omaticaya 
reportó el año pasado que la instalación de las plantas significó la afectación de unas 15 
hectáreas de manglar adicionales, y la salmuera residual del proceso de desalinización se 
desecha directamente en las afueras de las plantas, por lo que se ha reportado una muerte 
progresiva de los árboles de mangle en las cercanías de las plantas desalinizadoras.  
 


